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CONSORCIO JURIDICO ASOCIADO 
DR. GONZALO RAMOS BURBANO 

ABOGADO 

Casillero Judicial No. 1637 
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SUPERINTENDENTE Di CUMPAÑIAS Cue me gue po L 3 
Ú , 

En su Despacho.+.- 

ul 8l- 
+ 26 $ 

Señor Superintendente: gu? 

En mi calidad ds Abogado Patrocinador, 

adjúnto a la presente una copia de la escritura pública de - 

Casión de Participuciones, calebrada en la notaría Décima - 

Séptima del cantón quito, con fecha treinta y uno de Octu- 

de mil novecientog ochenta y nueve, «e inscrita én el -— 

Ragistro Mercantil el treinta de Jovienbre de mil novecien- 

ochenta y nueve; documento que deberá reposar en el ex- 

pediente de la empresa. 

Por su atención, a la presente mis 

Agradecimientos. 

  
Atentamente, 
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102 

En la cíudad de San Francisco de 

Quito, bapital de la República 
  

OTORLA :PATHTLTA del Ecuador, el oía ue hoy treín 
  

a
 

  | 
TÍ 7 

¡A CFAVOR: INCENIERU RICARDO 

ta y uno de octubre de mil nove- 

cientos ochenta y nueve, ante mí 
  

' ELHEVERHIA p =RA; JORCE Doctor Nelson Lalarza Paz, Nota- 
  

, YERUV1 SARCES 
      lo Décim tim e 

comp2recen por una parte los cón 
  

CUANTIA :S/.40.000,00» yuges JULITO ECHEVERRIA y PATRI 
  

3. «GER 

O YEROVI y ROÉTTA ELHEVERRIA, 

yuges INCSENTERO RATCARDO ECHEVERRIA y MARTA ESTUPINAN ¿JORGE 

CIA TERAN; y, por otra los cón- 

todos los comparecientes son 
  

71 
; 
; Casados, por sus propios derechos. Los comparecientes son 
  

t 

Í 

 E€cuato riíanos mavores de edad, legalmente cepaces ante la 
  

) 
t 

ley, domiciliados en este ciudad de Quito, a cuienes de co- 
  

¿ MOCer Coy Tte; 

! 

me presentan para que eleve a escritura pú- 

  

| blica la siguiente minuta cuyo tenor es como sícue: " SEÑOR 

oO NOTARIO: En 

sírvase insertar una de cesión ce particiceciones, al tenor 

el Resistro de Escrituras Públicas a su cergo, 

    

de Tas siii 

recen al otgrcariento de la presente escritura pública de 

ertes cláusu!as :POTVYERA,- COMPRELTENTES,- Compa 

  

por una parte, cs cónyuces Julío 
  

- 
! 

' cestíóán re perticinociones, 
| 
Echeverría Patricia lerán, por sus propios derechos y en 
  

I 
i 
¡ 

| 

| calidad de TEDENTES; por otra parte, los señores: INUENTE 
  

(RO Ricardo fcheverría y María Estupinán y el señor Jorge Ye-    



¡ _rovi Garcés y Rosita fcheverría, todos de estado civil casa   

> dos, por sus propios derechos, en Lalicad oe CESTONARIOS. 
  

y Los cotrgarecientes son de nacionelidac ecuatoriana, cdomi- 
3 , 
  

/ 

cilíados en esta ciudad de Quitc, legalmente capaces para | 

5. contratar y oblicarse.- SEGUNDA. -ANTELECENTES.- a) Meofante | 
  

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero dé 
  

  

  

  

6. 

7; Cantón Uuito Dortor Rorrigo Salgado valuez el veinte y seis 

g¡ ce marzc de mil novecientos ochenta y cinco, se constituyó 

¿: la compañía "CHEMECUIP INDUSTRIAS LIA. LTDA." e inscrita en 

| 
jo; el Registro “Mercantil el veinte y cinto de Julio de mil 

t 1: Novecientos ochenta y cinco; b) Megciante escritura pública 
  

12) otorgada ante el Np+ O Octavo Do torR ut 
131 ler Aguilar, el cinco de marzo de mil novecientos ochenta 
  

j4¡ Y seis se realizó la primera Cesión de participaciones; 
  

IS; c) Por último mediente escrítura pública otorgada ante el 

16: Notarin el ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 
    ocho, Lo tor Remigio Aguilar, Notario Céciwo Octavo del 
  

  

  

17; 

8. Centón Luito lea Lompañíe "CmEmeQuUiP INCUSTRIAS CIA. LTUA,” 

] 

j9: aumentó su vanital social a UN "ILLON DE SUCRES, dividido 

29 21 un mil particiceciones caca una Cistrituino de la siguien 
|   

te manera: l.- Inseciero Ricarco Ecneverría seiscientas par- 
' 
4 

am). Ticipriinnes.- ¿e- 
e 

¿cctora "María cugenia Estupiñán irescien- 
  

tos veinie perticipecionss.- 3.,- Jorce Yerov1 Garcés Ccua- 
  

4 renta particinairnes,- 4.- sra. Patrisia lerán cusrertea 
  

c+
 

articipeciones.- iscritura pública uue se malla inscrita 0 

  

m el Recistro Yercantil el olevciséis ce marzo de mil nove- 
  

T 

27 cientos cchenta y nueve.- TERCERA,- CESTON De -ARTICIPAL IO 
» 

8 NES,- Cor los emtececentes expuestos y de conformidad a la 
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25 

26 

27 

28 ¡ 

Resolución to 

= dos 

da por unanimidad en Junta Leneral Extra- 
  

ordinarig Un Lera de socios de la Compañía HEMEQUIP INDUS 
  

DA. de fecha dieciocho de octubre de mil nove- 
  

CAN 
cientos ochs nta ynueve, se autoriza la cesión de participa- 
  

| díones de aq uerdo al detalle y texto del Acta de la Junta 
  

Universal an tes mencionada la misma que se se agregará como 
  

documento ha bilitante y que formará parte integrante de es- 
  

ta escritura pública de Cesión de Participaciones, a fin de 
  

cumplir con lo dispuesto por el artículo ciento quince de   

la Ley de Cd mpañías.- LUARTA.- DECLARACIONES.- La señora Pa 
  

trícia Terán en su calidad de tedente, transfiere treinta 
, 
  

de sus parti 

==, 

ciípaciones de un mil sucres cada una en favor   
A) 

del Ingenier 
  

OE KÓTá>”>*;* >] Ty;_;>]EAáÁáXA 

de un míl su 

to Ricardo/Echeverría; y, diez participaciones 

cres cada una en favor del señor Jorge Yerovi   

Garcés. La q edente declara haber recibido la suma de Lua- 
  

renta m11l su cres en dinero etectivo y de curso legal por 
  

narte de los cesionarios, Quienes aceotan la cesión de par- 
  

ticipaciones por convenír a sus intereses.- La cuantía de 
  

esta escritu ra es de LUARENTA INTL SUCRES.- Usted señor Nota- 
    

río se díana rá acregar las demás cláusulas de estilo para 
  

su validez". - HASTA AQUI LA MINJITA, la misma que se encuen- 

  

tra tirmnmada r por el Doctor fonzalo Ramos B., Átocado con ma- 
  

tríc: la nrof esional número dos míl roscientos setenta y uno   

de” Lolenio de Abonacos de luito, la misma que los compere- 
  

cientes la y atifican y la dejan elevada a escritura pública. 
  

Para el oton gamiento de la presente escritura pública se   

han cumplida con todos los recuisitos legales cel caso; y, 
    
leída que le   s fue a los comparecientes por mí el Notario, 

?  



1 se ratifican en toeo su contenido y firman conmigo en uni- y 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

25 

26 

27 

28 

dad de acto, de todo lo cual doy 18.- tirmado) Jorge Yero- 
  

vi, portacor oe la cédula de identidad número: unc siete 
  

cero cuatro cero seis dos seis seis-ocho.- Ttírmado) señora 
  

Rosa tumeverría, portadora de la cédula de identidad nú- 
  

mero: umo cero cero cero nueve ocho nueve cero siete-siete 
  

.«- fírmado) Ingeniero Ricardo Ecneverría.- tirmado) señora 
  

María cuyenza Estupiñán, portadora oe sa cédula de identi- 
  

dad número: uno siete cero tres cero ocho dos cuatro tres 
  

seis.- firmado) beñora Patricia lerán, portacora de la cédu- 
  

la oe identideu número: uno siete cero cínco ocho tres sie- 
  

te ocho dos-nueve.- ¡iraoo) Julio Ecneverría, portacor ue 
  

la cédula de identidad número: uno cero cero cero ocho sie- 
  

te siete nueve nueve uno.- firmaoo) Doctor Nelson uslarza 
  

Paz, Notario Déciimo Séptimo del Cantón wulto.- A conti- 
  

nueción se procede a eyregar como parte integrente de esta 
  

escritura ve cesión oe participaciones de la tompañia 
  

" CHnemeQuUiP INDUSIRIAS LiA. LIDA. el acta de ¿a junta Le- 
  

neral Extisacrainmaria Universal ve >ocios oe ¿a Lompañía 
  

“CRnEMECUIP INVYUSI¡RIAS LIA, LIDA,, reolizada en ¿a ciudad 

Oe kKuito, el día ocjecioc..o ce octubre de m1l ¡wvecientos 
  

ochenta y nueve, mediante la cual se autoriza a a cedente 
  

reo izar ¿e cesión ue cuarenta particijaciones en tavor de 
  

los señores unmoeniero Ricardo Echeverría y señora María Es- 
  

tupiñán y del señor Jorge Yerovi Garcés y señora Rosita 
  

Echeverría de Yerovi, tal cual se Justifica con el acta 
  

cue se agrega a la presente escritura como documento 
    habilitante: ——————— A A   
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A GENERAL EXTRAORDINARIA UNTVERSAL DE SOCIOS DE LA 

MPAÑIA CHEMEQUIP IVOUSTRIAS C1A. LTOA. 

Y J 

al los dieciocho días del mes de octubre de mil novecientos 

     
| y Mueve, siendo las veinte hóras, en el domicilio de la Empre 

sa ubidado En la Avenida 12 de Octubre 3539 y Roca, se relaiza la pre 

sente Junta: General Extraordinaria Universal d2 Socios de la Compañía 

"CHEMEQUIP INDUSTRIAS CIA. LTDA.*, con la asistencia de los señores - 

socios: Ing. Ricardo Echeverría Vaca, poseedor de seiscientas (600) 

participaciones, DRa;. María Eugenia Estupiñán A., poseedora de tres - 

cientas| veinte (320) participaciones, Sr. JOrge Yerovi Carcés, poses: 

dor de tuarenta (40) participaciones, Sra. Patricia Terán S., posee- 

dora de| cuarenta (40) participaciones. 

Las participaciones tienen un valor nominal de UN MIL SUCRES 00/100, ¡ 

-(5/. 1.D00,=) cada una. > 

Encontrándose presente el ciento por ciento del capital suscrito y pa 

gado della compañía, los socios por unanimidad, aceptan la celebración 
a 

de la presente Junta. 

La Presidenta la compañía, Sra. Patricia Terán S., pide que por secre 

taría, f$egún los estatutos, se dé lectura al orden del día. 

£l INg.|RIcardo Echeverría Vaca, Cerente de la Compañía, quien actúa 

como Secretario de la presente Junta de acuerdo a los estatutos, infor 

ma el orden del día, el mismo que consta de un solo punto: 

- 

Transfejencia de participaciones por parte de la Sra. Patricia Terán S. 

y 

l 

La Presidenta de la Compañía, Sra. Patricia Terán S. toma la palabra y 

manifiegta hue debido a sus actividades profesionales carece de tiempo 

para dedicarse a trabajar para la misma y que por lo tanto es su deseo 
o 

ceder lgqs cuarenta (40) participaciones que hasta la fecha posee. y 

% Ñ 
, UU 

En consecuencia, el Ing. Ricardo Echeverría Vaca toma la palabra y ma- 
  

nifiest su déseo de edquirir treinta participaciones de la Sra. Patri 

cía Terán S. 

El Sr. Jorge Yerovi Carcés hace uso de la palabra para manifestar el de 

seo de aldquírir las diez participaciones restantes de la SRa. Patricia 

TErán S. 

A o A a e A p£o - 7 Sc. de



La Sa. Patricia Terán S. por su parte, manifiesta la total absoluta re 

nuncia a este Cerecho en virtud de lo cual los socios aceptan por una- 

nimidad la transferencia de participaciones prozuesta , quedando de es 

ta manera aprobado el único punto del orden del día. 

Al no existir ningún otro asunto que tratar en la presente Junta, la - 

Presidenta saliente de la compañía y de la Junta, concede un receso de 

treinta minutos para que la secretaría de la Junta redacte el Acta, la 

misma que al ser concluída, siendo las veinte y una horas (nueve de la 

noche), es firmada en unanimidad de acto por todos los señores socios, 

de conformidad a los dispuesto en el artículo doscietnos ochenta de la 

Ley de Compañías. 

Patricia Terán S. María Eugenia Estupiñán A. 

PRESIDENTE SOCIo 

    
JOrge E. Yerovi Garcés     

ASISTENTE 
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cuatro - 

» 

-. “5e otorgó ante mí y en fe 

de ello gonfíero esta SEGUNDA. LOPSTA LERTIFICADA, firma 

da y sellada en Quito, el día de hoy martes treinta y uno 

de octubre de mil movecientos ochenta y, nueve, 

« 

A
 
A
 

Í QUITO 
A: 

  
DECIME 

  

   

    
   

  

    Tas 

Dr Díolsos [sdsrza Paz 

Al margen de la matris de la esoritura plíblica de: 

en la Notaría a mi targo , el 26 de Marzo de - - 

tomé nota de la cesión de participaciones conteni- 
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Con esta fecha se tomo note al margen de ls inscripción No.930 

del Registro Mercentil de Veinticinco de julio de mil novecien- 

tos ochentas y cinco a Fs 1949 (Vts) tomo 116 correspondiente a 

ls constitución de Lo compañía "CHEMEQUIP INDUSTRIAS C.LTDA." 

lo referente a la fregente cesión dá participaciones,-Quito,a 

Treinte de novie e mul) novecientos ochentas y nueve.- EL 

REGISTRADOR, - Ayatul 

las co Qarcía End <2res 

Fc, divida MERDAMTIL DEL CANTON QUITO 
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